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Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Fijación de la retribución del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Sustitución de entidad gestora, en su caso.
Quinto.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar en 

su caso.
Sexto.–Sustitución de entidad depositaria y conse-

cuente modificación del artículo 1.º de los Estatutos so-
ciales, en su caso.

Séptimo.–Modificación de la política de inversión y 
modificación del artículo 7.º de los Estatutos sociales, en 
su caso.

Octavo.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Noveno.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuerdos 
pertinentes.

Décimo.–Ratificación del acuerdo de solicitud de ex-
clusión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas 
de Valores correspondientes adoptado por la Junta General 
en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo acuerdo 
adaptado en lo que fuera procedente a la legislación en 
materia de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción en el Consejo para la ejecución de este acuerdo.

Undécimo.–Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Duodécimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de 
interés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Decimotercero.–Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de los 
acuerdos adoptados.

Decimocuarto.–Ruegos y preguntas.
Decimoquinto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 20 de abril de 2005.–La Secretaría del Consejo de 
Administración, Carmen de la Fuente Núñez.–16.887. 

 INVERSIONES FEYCOR, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 225/04, de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Gijón, seguido contra el deudor Inversiones Feycor, S.L., 
se ha dictado con fecha 5-4-2005 Auto por el que se de-
clara la situación de insolvencia, que se entenderá a todos 
los efectos como provisional, del referido deudor por 
importe de 585,30 euros.

Gijón, 18 de abril de 2005.–Carmen Villar Sevillano, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social 1 de Gijón.–16.918. 

 INVERSIONES FINANCIERAS 
MENDEXA, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en 
Madrid, en el domicilio social, Calle Príncipe de Verga-
ra, 12-1.º, el día 25 de mayo de 2005 a las 19,30 horas en 
primera convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y 
hora del día siguiente, 26 de mayo de 2005, en segunda 

convocatoria, al efecto de deliberar y decidir sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación del nombramiento por coopta-
ción de nuevos consejeros.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos Sociales, en su 
caso, al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
CNMV, así como otras modificaciones estatutarias deri-
vadas, en su caso, de la adaptación a las disposiciones 
establecidas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, así como al Nuevo 
Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Elaboración, lectura y aprobación del acta de 

la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, a 3 de febrero de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, doña María Teresa Orue 
Icaza.–17.382. 

 INVERSIONES SACARA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social de la calle María de Molina, 39, el 
próximo día 24 de mayo de 2005, a las 12 horas en pri-
mera convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 25 
de mayo de 2005 en el mismo lugar y hora, al objeto de 
deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos 
en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos per-
tinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de exclu-
sión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas de 
Valores correspondientes adoptado por la Junta General 

en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo acuer-
do adaptado en lo que fuera procedente a la legislación en 
materia de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción en el Consejo para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Política de Inversión de la sociedad. Ratifi-
cación de los acuerdos adoptados.

Noveno.–Determinación de la retribución de los Con-
sejeros para el ejercicio 2005.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

En Madrid, 21 de abril de 2005.–Secretaría del Conse-
jo de Administración. Sara Guitart Burgos.–16.890. 

 IQAP COLORPOINT, S. A.
(Sociedad absorbente) 

INDUSTRIAS QUÍMICAS AUXILIARES 
DEL PLÁSTICO, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que los respectivos accionistas únicos 
de las citadas sociedades, en fecha 20 de abril de 2005, 
decidieron proceder a la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción de Industrias Químicas Auxiliares 
del Plástico, Sociedad Anónima, por parte de Iqap Color-
point, Sociedad Anónima, con disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen su patrimonio a la sociedad absorbente, y 
sin ampliación del capital social de la sociedad absorben-
te, por ser ésta titular del cien por cien del capital de la 
sociedad absorbida, todo ello en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los administra-
dores de las sociedades intervinientes y depositado en 
fecha 11 de enero de 2005 en el Registro Mercantil de 
Barcelona.

Se hace constar que queda a disposición de los accio-
nistas, y representantes de los trabajadores la documenta-
ción especificada en el artículo 238 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de las decisiones adoptadas, y 
de los balances de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse 
a la fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Les Masies de Roda, a 20 de abril de 2005.–El repre-
sentante persona física del Administrador único de Iqap 
Colorpoint, Sociedad Anónima, Francesc Xavier Rovira 
Vilaró, en representación de Rovira Vilaró, Sociedad Li-
mitada Unipersonal, y el Administrador único de Indus-
trias Químicas Auxiliares del Plástico, Sociedad Anóni-
ma, Francesc Xavier Rovira Vilaró.–16.636.

2.ª 27-4-2005 


